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sscnptARlA oE t,es MUJERES

.coNTRATo oE pREsrActóN DE sERvtctos pRoFEsroNALEs coN cARGo A LA pARTtoA pREsupuEsrAL EspEclFtcA l2r1
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARh DE LAs MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoM|NARÁ "LA SECRETARíA", REPRESENTADo EN EsrE acro poR
tNGRtD AURoRA GoMEz SARACTBAR. ASTST|DA poR JAVTER RoDRfGUEz BELLo, DtREcroR EJEcurvo oE AoMtNtsrRActóN y
FINANZAS y poR LA orRA LA c. oltvA GoNZAGA DTANA Rocro A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE oe¡¡oull¡¡nÁ "u pREsrADoRA", AL
TENoR DE LAS S|GU|ENTES DEcLARActoNES y clÁusuLAs:

DECLARACIONES
r. DECLARA "LA SECRETARíA" A TRAvÉs oE su REpRESENTANTE:

t.1 LA ctuDAo DE MÉxrco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA INTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN. SEDE DE Los PoDERES DE LA uNróN y
cAprrAL DE Los EsrAoos uNrDos MEXrcANos, coN PERSoNAL|DAD JURíDICA y pATRrMoNto pRopro, cuyo GoBTERNo ESTA A
cARGo, ENTRE oTRos, DEL EJEoUTIVo LocAL. TITULAR oUE sE AUXILIA DE ,ÓRGANoS CENÍRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANtsMos oEScENTRALtzADos. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA oE LA ctuDAo oE MÉxrco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTícuLos 44 y 122 DE LA coNsTtructóN poLlTtcA DE Los ESTAoos uNtDos
MEXTCANOS; ARTíCULOS 1o, NUMERALES 4 y 5, Y 33. DE LA CONSTTTUCTÓN POLTnCA DE LA CTUDAD DE MÉX|CO: 1,4,5,7,11.12,13 Y
14 oE LA LEY oRGANIcA DEL PoDER EJEcUTIvo Y oE LA ADMINISfRACIÓN PÚBLICA DE I.A cIUDAD DE MÉx|co.

t.2 ouE LA SECRETARIA ES UNA UNTDAD ADMrNrsfRATtvA DE LA ADM¡NtsrRActóN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA ctuoAo DE
MÉxrco, DE coNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTlcuLos 33 DE LA coNsTtructóN poLfflcA DE LA ctUDAD oE MExtco;
2, 3, 1 r FRAcclóN t, 14, i6 FRAccróN xr¡, r 8, 37 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEoUIVo y DE LA ADMtNtsrpActóN ptlBltcA DE
LA ctuDAD DE MÉxtco y 1, 2, 3,7 FRAcctóN x y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcurtvo y DE LA
AOMTNISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO,

t.3 euE tNGRtD AURoRA GoMEz SARAC|BAR, EN su CARACTER DE TtruLAR DE t-A SECRETARIA oE LAS MUJERES, ACREDTTA su
pERSoNALtDAD JURlotcA EN TÉRMtNos DEL NoMBRAM|ENTo DE FEcHA sErs oE FEBRERo DEL 2020, ExpEDtDo poR LA DocroRA
CLAUDTA SHE|NBAUM pARoo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAD DE MÉxrco. MANTFESTANDo ouE CUENTA coN FACULTADES
AMPLIAS y suFtctENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos. EN
TÉRMrNos DE Lo DtspuESTo poR Los ART[cuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrRAcróN oEL poDER
EJECUIVo y oE LA ADMtNrsrRAcróN púBLtcA DE LA cruDAD oE MÉxtco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAccróN vlt DE LA LEy DE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNtsrRActóN pt:,BLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco: NUMERAL j.4.1.1.4.2. y 2.4. DE LA ctRcuLAR uNo 2o'19. NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE ADMtNtsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS. UN|oADES ADMtNtsrRATlvAS, UNTDADES
ADM|N|STRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRActóN
púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL. ASI coMo EN Los L|NEAMTENToS PARA LA AUToRtzAcróN DE pRocRAMAS oE coNTRATActóN
DE PRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARfrDA PRESUPUESTAL ESpEcfFtcA t2't't "HoNoRARtos AS|MTLABLES A
SALARIOS',

r.4 euE JAVTER RoDRfGUEz BELLo. EN su CARACTER DE DtREcroR EJECUIVo DE ADMTN¡srRActóN y FTNANZAS EN LA SECRETAR|A
oE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD EN TÉRMtNos DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA r 6 oE ABRTL DEL 2020, ExpEDtDo
PoR c. LUz ELENA GoNzALEz EscoBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MANIFESTANDo oUE CUENTA coN
FACULTADES AMpLrAs y suFtctENTEs y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENÍE coNTRATo, EN TÉRMtNos DE Lo
DtspuEsro poR Los ARTfcuLos 41 y i29, FRAcclóN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcuftvo y DE LA
ADMrN¡srRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE LAS crRcuLAR uNo 20r9, NoRMATtvtDAD
EN MATERTA DE ADMtNrsrRActóN DE REcuRSos PARA tAS DEPENDENCTAS, UNTDADES AoMtNtsrRATtvAS, UN|DADES
ADMTN¡srRATtvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNoENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRActóN
PúBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

t.5 euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDrMrENTo DE ADJUDtcActóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 27 rNclso "c" y 54 FRAcctóN x[ DE LA LEy DE ADeutsrctoNEs PARA EL otsrRtro FEDERAL.

1.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAP/oEAPUrF|S2|X¡U2O2O DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR tA SECRETARh DE
ADMtNtsrRAcróN y F|NANZAS D EL GoBtERNo oE tA ctuDAD DE MÉxlco. sE AUToRtzó A LA SEGRETAR|A DE LAS fituJEREs. EL
PRoGRAMA DE coNTRATActóN oE PRESTADoRES DE sERvtcros pRoFEStoNALEs, DEL, EJERctcto FtscAL 2o2o DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTicuLo NovENo, oEcrito y oÉcr o pRritERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRrzActóN oE pRocRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERVrclos coN cARGo A LA pARroA PRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 euE coNFoRME AL oFrclo NúMERo sAFrsE/2393r20t9 DÉ FECHA 26 DE DtctExtBRE DE 2019, EMtIDo poR LA SECRETARh DE
FTNANZAS, LA cELEBRActóN DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFrcrÉNcrA PRESUPUESTAL EN LA pARfrDA t21r "HoNoRARros
as[/r¡LABLES A sALARtos" PARA cuMpltR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALAoo EN LA cúusuLA SEGUNDA.

1.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTACIóN DE FtANzA poR PARTE DE "LA PRESTADoRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ARTlcuLo 74 DE LA LEy DE ADeurstctoNES PARA EL DtsrRtro FEoERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTo DE SUS FUNCIoNES. REQUIERE DE LA PRESTACIÓN oE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
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I.IO QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS No. 20. coL. cENTRo, c,P, o5ooo. ALCALDh CUAUHTEMoC, CIUDAD DE MÉxIco
EL ouE sE SEñALA PARA Tooos Los EFEcfos LEGALES oE ESTE coNTRATo.

[.,t euE ES UNA PERSoNA FlstcA. coN cApActDAD JURfotcA y rEcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLtc,ARsE A LA EJEcuctóN oE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE TA oRGANIZAo¡ÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
ExpERrENctA suFtctENTE PARA cuBRrR LAS NEcEStoAoEs DEL PRoGRAMA PARA EL euE sE LE ESTA CoNTRATANDo, Lo euE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUOIOS OE , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEDULA 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR 

II.3 QUE SU REGISTRO FEOERAL OE CONTRIBUYENTES ES . LO OUE ACREOIÍA CON LA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL  ADMINISTFACIÓN TRIBUTARIA, I coMo oUE sU CLAVE (,NICA DE REGISTRo DE
PoBLAcróN ES 

II.¡I OUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS OE LA CIUDAO DE MEXICO, ASf
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHAstUrADo, RAZóN poR LA cuAL AcREorrA TAL ctRcuNSTANctA, ExHtBtENDo LA coNsrANctA
DE No ExtsrENctA DE REGtsrRo DE tNHAatLtrActóN ExpEotDA poR LA SEoRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL oE LA
ctuDAD DE MÉxrco. poR Lo ouE PUEDE DESEMPEñAR LA pRESTActóN oE Los sERvrctos oBJETo DE EsrE coNTpATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAO MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO OE I.AS
oBLtcActoNES F|SCALES ESTABLEC|DAS EN Los ARTlcuLos 8 y 15 DEL cóDtco FrscAL oE LA cluDAo DE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo ESTABLEC¡Do EN Los LtNEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATACtóN DE pRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIF¡CA I2I1 'HONORÁRIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

[.6 ouE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REouERtoos poR'LA SECRETAR|A,,y ouE soN MATERTA DEL
PRESENIE coNTRATo, EN Los TÉRMINos Y coNDIcIoNEs oUE EN EL SE ESTIPULAN,

II.7 QUE MICILIO EN 
 MtsMo ouE SEñALA PARA LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES OECLARAN:

CLAUSULAS
pRlltERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA sEcRETARia" ENCoMTENDA A "LA pREsfADoRA". LA REALrzAcróN DE Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENfES EN: FACILIfAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUTIIANOS DE LAS
fúuJEREs ouE vrvEN EN struActóN DE vloLENctA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAs AGENC|AS DEL fyINtsrERto púBlrco
(DESCoNCENTRADAS y EN ALGUNAS EspEcraLrzaDAs), BRTNDANoo asEsoRíA y oRtENTActóN JUR¡D|CA GRATU|TA EN MATERTa
pEr{AL y orRAS, ASi coMo TNFoR TAG¡óN soBRE sus DERECHoS y aLTERNATTVAS JUR¡DrcAs ouE LE AslsTEN; pRopoRcroNANDo
ADEfúAs tNFoR AcróN soBRE sERvrcros DE ATENC|óN TNTEGRAL pstcosoctAL, AUToNoMfA y EftpooERAfútENTo, u orRos
sERVtctos y rRÁMlTEs euE SEAN opcroNEs ENcaMtNAoAs A soLUctoNAR su pRoBLEMÁflcA. cooRDtNARSE coN LA ASESoRiA
JuRiotca púBLlcA y coN EL PERSoNAL MrNrsrERlAL ouE coRREspoNDA PARA GARANTTZaR EL DERECHo DE LAs MUJERES AL
AccEso a LA pRocuRAclóN oE JUSTrcrA.

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL\ MtsMo DE coNFoRMtDAD coN LAs stcurENTESi

il
"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNcLUyENDo LA euE RtcE su pRoFESróN.

SEGUNDA. ONTO DEL CO TRATO, LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORÍE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERA cuBRtR 'LA SECRETARIA" A "LA pREsrADoRA" SERA oE ¡ 4l,gl7.oo (cuaRENTA y uN fútL ocHoctENTos DtEctstETE pEsos
0o/loo ¡r.N.), MENos LAS RETENCToNES, euE'LA SECRETARÍA" TENGA oBLtcActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A rAs LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRirA oE pAGo. 'LA sEcRETARia" sE oBLrcA A PAGAR A "LA PRESTADoRA' EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTIPULADo EN LA CLAUSULA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESfE
cuMpLtENDo coN rA pREsrActóN DEL sERVroo PRoFESToNAL coNFoRME A Lo EsrpuLADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETARíA" PAGARA A "LA PREsfAooRA" EL MoNTo DIVIDIDo EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,
DENTRo oE Los pRrMERos 5 (crNco) Dhs HÁBTLES ouE stGAN A LA coNcLUsróN DE LAs AcrMtoADES. LAS PARTES ACUERDAN ouE
pARA EL pRESENTE TNsTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrctpo. euE EL pREcro Es FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

\
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TRATÁNDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE REctBA 'LA pREsrADoRA". EsrE DEBERÁ RETNfEGRAR DTCHAS CANTTDADES MAs Los
INTERESES CoRRESPoND|ENTES, A REoUERTMTENTo oE "LA sEcREfARfa', Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAs CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y SE coMPUfARAN PoR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS cANTtoADES A DtspostclóN DE 'LA SECRETARíA", Lo ANTER|oR DE coNFoRMloAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTICULo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PAFA EL DISTRITo FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pL zo DE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA" sE oBLrcA A tNtclAR Los sERvlclos pRoFEStoNALES o&iETo DE
EsrE coNfRATo. EL Dh ot DE ABRTL DE 2o2o y A TERMTNARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNto DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TÉRMINoS Y coNDIcIoNEs ESTABLECIDoS EN EL MIsMo Y oUE DIcHoS SERVICIOS SE
EFECrúEN A sATtsFAcctóN DE 'LA SEcRETARíA", Asl coMo A RESpoNDER poR su cuENfA y RtESGo, poR NEGL|GENCtA, tMpERtctA
o DoLo EN TERM|NoS DEL ARTicuLo 2,615 DEL cóDtco ctvrL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

'LA PRESTADoRA" ENTREGARA A "LA SECRETARIA" uN |NFoRME MENSUAL DE LAS AcrvrDAoES REAL|ZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTMTO.

sExrA. cEstóN DE DEREcHos.- "LA PRESTADoRA' sE oBLTGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE ÍERCERAS
PERSoNAS FfstcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrcActoNES DERrvADos oE EsrE co¡frRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR LA pRESTActóN oE Los sERvrcros REALtzADoS euE AMPARA EsrE coNTFATo, stN pREVtA ApRoBActóN
EXPRESA y poR EScRtro oE "LA sEcREfaRfa".

sÉpTl A. pRoptEDAD oE Los rRABruos. ToDos Los DATos, pRooucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvtctos oBJETos oE ESTE coNTRATo soN pRoptEoAD ExcLUstvA DE'LA SECRETARIA". poR Lo ouE "LA PRESTADoRA'
CoNVIENE oUE No PoDRA DIWLGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES.o CUALQUIER oTFA FORMA, LOS
REFERTDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN LA AUToRlzActóN EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETARÍA".

ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA CAL|DAD DE Los sERvtctos. "LA SECRETARIA" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR tá cALtDAo
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES ouE sE EsrÉN EJECUTANDo poR "LA pREsrAooRA". oBJETo oEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A LoS TERMINoS Y coNDIcIoNEs coNVENIDAS, EN cASo DE No SER SATISFACToRIAS, .LA SECRETARíA,', PROCEDERA A
ApLtcAR t-AS pENAs coNVENctoNALEs, y EN su cASo, RESctNDtRA ADM|N|STMIVAMENTE EL coNTRATo o ExtGtRA A 'LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, "LA PRESIADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLtMtENTo CAUSE A "LA SECRETARíA".

NovENA. pENA coNvENctoNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pREsrADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESTACTóN oel senvlcto o el \
cuALourERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLEC|DAS EN EL PRESE¡[rE tNSTRUMENTo, sE APLICARA UNA PENA coNVENctoNAL DEL 1o% \\
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo-TorAL oE ESTE coNTRATo poR CADA DíA, A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su rNcuMpLtMtENro "ñ
CONFORME LO OISPONE EL ARTICULO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PAFA EL OISTRfTO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY \\
DE ADoUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. ' \
DEctuA. REscrsróN aDfr NtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA SECRETARIA" poDRA EN cuALeutER MoMENTo RESC|NDIR
AoMtN|STRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECEStDAD oE RESoLUctóN JuotctAL, poR rNcuMpLtMlENTo DEL "LA pREsrAooRA"
oE cuALeutER ESTtpuLActóN Aeu[ coNTENtDA o EN EL supuEsro pREvtsro EN EL ARTlcuLo 2,6i4 DEL cóDtco ctvtl PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTER|oR EN TERMINoS DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADeursrctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63 .
Y 64 DE SU REGLAMENTO

'LA SEcRETARIA" poDRA oprAR EIrRE ExtGtR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR LA RESctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st "LA SECRETARIA" oprA poR LA REsctstóN ADMrNtsrRATtvA, "LA pREsrADoRA" ESTARA oBLtGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REsctstóN ADMtNtsrRATrvA, ÉsrA sE tNtctARÁ DENTRo DE Los s (ctNco) Dhs NAÍURALES
STGUTENTES AAOUEL EN EL OUE SE HUBTERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTTVA LA PENA COI{\/ENCTONAL. 

^ 
.{,

DÉctMA pRtMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. SERA cAUsA DE ANULActóN DEL pREsENtE coNTRATo, euE "LA pResrloom'sE \ '
ENCUENTRE EN EL supuEsro SEñALADo EN LA DECLARACTóN .4 DE ESTE coNTRATo, o BA,o ALGUNA oE LAS crRcuNSTANctAS \.,
ESTABLECTDAS EN LAs FRAccroNEs [, lll, rv, v, rx, x, x y xv DEL ARTfcuLo 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA eL orsrnro \i
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN LAS HrpóTESts pREVrsrAs EN EL ARTlcuLo 2,22s y DEMAS RELATrvos v npLrcnBLES DeL --r§
cóDlco ctvtL PARA EL otsrRtro FEDERAL.

DÉcrMA SEGUNDA. suspENStóN TEirpoRAL DEL coNfRATo. 'LA SECRETARÍA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRAfADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
su rERMrNActóN DEF|NrrvA. DANDo Avtso poR EscRlro A "LA PRESTADoRA' coN ourNcE Dhs NATURALES DE ANTELACTóN.

EL PRESENTE coNTRAfo poDRA coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz euE HAYAN DESApAREctDo
LAs cAUsAs euE MolvARoN DtcHA suspENStóN.

DÉctuA TERCERA. TERutNActóN aNTtctpADA. "LA SECRETARIA" poDRA EN cuALeutER TtEMpo oAR poR TERMTNADA
ANT|C|PADAMENTE LA RELACTóN coNfRAcruAL ouE sE FoRMALtzA. cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTFTCADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMET.ÍTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIoNES PACTADAS SE ocASIoNARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA cIUDAo DE
MÉxrco, o cuANDo LA SECRETARh DE LA CoNTRALoRIA GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxrco. oETERMTNE t-A NULTDAo pARctAL o
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TITULAR DE LA SECRETARh DE LAS MUJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADM|NtsrRActóN Y FTNANZAS
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srcnetAnia oE l,¿,s MUJERES.

c. oltvA Go DIANA ROCIO

DIRECTORA GENERAL PARA EL v
IA Y ESPACIOS DE R

c. MARIA SMI ESLAVA

TorAL DE Los Acros euE DtERoN oRrcEN AL coNTRATo, Lo ouE BASTARA coN sER coMuNlcAoo poR EscRtro A "LA
pREsraDoRA". coN 15 DIAS HABTLES pREVlos A LA DETERM|NAC|óN RESPECIVA. 't-AS PARTES". coNVtENEN ouE LA TERM|NAC¡óN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A I.AS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69, PARPAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL-

DÉctfúa cuARTA. cAusas DE suspENsróN o rERtitNAc¡óN DEL coNTRATo poR rNcu pLrrsrENTo oE oBLrcAcroNES FtscALES. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTfcuLos I y 15 DEL cóDrco FrscAL DE LA cluDAD DE MExtco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRA SUSPENDERSE cuANDo LAs AUToRToADES FtscALEs DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLlGAcroNEs
FTSCALES poR PARTE oE "LA pREsrAooRA" EN EsrE cASo "LA SECRETARIA" DESERA NolFtcAR A "LA pREsrADoRA" TAL
ctRcuNsrANctA coN EL oBJETo DE euE EN uN pl,.Azo No MAyoR oE ctNco ohs NATURALES coNTADos A pARTtR DE DtcHA
NoIFtcActóN DÉ oEBroo cuMpLrMrENTo A sus oBLrGAcroNES F¡SoALES. st 'LA pREsrADoRA" HrctERE cASo oMtso DE LA
NolFtcActóN ANTES REFER|DA. No DANDo cuMpLtMtENTo A t-AS oBLrGACroNEs FTSCALES ouE SEñALA EL cóDrco FrscAL DEL
otsrRtro FEDERAL. EN EL pt-Azo EsrABLEctDo. 'LA SECRETARiA" oARA poR TERMTNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA,

DÉctrvlA ou|NTA. MootFtcActóN oEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MootFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENto MoDrFrcAToRro RESpEclvo. MrsMo euE SERA suscRlTo poR Los sERvrDoREs ptiBltcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR outEN Los susTlTuyA EN EL cARGo o FUNCToNES. EN TÉRMINoS DEL ARTfcuLo 67 oE LA LEy DE
AooursrcroNEs PARA EL DrsrRlro FEDERAL, cuANoo ASI Lo coNstoERE NECESARTo "LA SECRETARIA".

DEctmA sExrA. EXoLUS¡óN. 'LA PRESTADoRA" T|ENE pLENo coNoctMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE rA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERvrcto DEL EsrADo. REGLAMENTARTA DEL APARTADo "8" oEL ARTlcuLo 123 DE LA coNsrructóN FEDERAL. Nt
LA LEY FEOERAL DEL TRABAJO. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIOO OE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

TooA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo oE pRESTActóN DE sERvtctos DE NATURALEZA crvtl, y DE CARACTER ADMtNlsrRATtvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBPAN QUEDA DEBIOAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERAoo "LA pREsrADoRA", coMo TRABAJAooR DE'LA SECRETARíA,poR Lo ouE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSÍITUTO DE SEGURIOAO Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRABAJADORES OEL ESTADO.

oÉctfúA sÉpn A. |NTERPRETAC|óN. PARA LA TNTERPRETACTóN y cuMpLlMrENTo DEL PRESENTE coNTpATo, ASI coMo PARA ToDo
AouELLo euE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo. LAS PARTES sE SoMETEN A LAs LEYES y JURtsDtcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAD DE MÉxrco. poR TANTo. "LA PRESTADoRA" RENUNCIA AL FUERo euE puorERA
coRRESpoNoERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuAleutER orRA cAUsA.

LEiDo euE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE EXIENDE poR oupLtcADo. EL Dh 02 DE ABRTL
DE 2020, FIRMANDo AL MARGEN Los euE EN EL tNTERV|NtERoN, coMo coNsrANctA oE su AcEprActóN.

LA "LA SECRETAR¡A" ,LA PRESTAOORA DEL SERVICIO'P

I

JAVIER ROO
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